
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, 15 de diciembre de 2021 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2019 – 00002  00 

DEMANDANTE:   CAROLINA ARANGO VARGAS 

DEMANDADOS:  PORVENIR S.A. , PROTECCIÓN S.A Y COLPENSIONES 

DECISIÓN  AUTORIZA ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL  

 

Se atiende a la solicitud enviada por la doctora NYDIA ARISTIZABAL RAMIREZ, 

apoderada de la parte demandante, quien reclama la entrega de título judicial y 

se ha verificado por parte de este Despacho la existencia de un depósito judicial 

que corresponde al N° 413230003779021 del 19 de octubre de 2021 por la suma de 

$1.817.052 consignado por la parte demandada PROTECCIÓN S.A. a favor de la 

aquí demandante, por lo cual se accede a lo solicitado, previa verificación que el 

poder está vigente y la abogada cuanta con facultad expresa para recibir. 

 

Se constata además que por parte de Protección se ha consignado otro depósito 

judicial que corresponde al número 413230003791200 del 10 de noviembre de 2021 

por la suma de $734.029.oo suma ésta que no corresponde al valor de las costas, 

por lo que se dispone requerir a PROTECCIÓN S.A.  a efectos que indique a qué 

concepto corresponde esa suma consignada o en caso de tratarse de un error, 

presenten la solicitud de devolución correspondiente.  

 

NOTÍFIQUESE POR ESTADOS 

 

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

JUZ||GADO DÉCIMO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 16 de diciembre de 2021 

 
El auto anterior fue notificado por  ESTADOS N° 205  de la  fecha, 

estados electrónicos N °205   fijado en la Secretaría del Despacho a las 
8:00 a.m. 

 

________________ __________________ 
CLAUDIA MARIA OCHOA RICO 

Secretaria  
COR 

 


